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3. Para el cálculo de la tarifa, el coeficiente peso
estará expresado por un número de dos decimales.

Quinto.—1. Los precios unitarios de referencia apli-
cables por los servicios puestos a disposición de los usua-
rios, dentro de los espacios aéreos que se indican, son
los siguientes:

FIR/UIR Barcelona: 48,05 ecus.
FIR/UIR Canarias: 46,15 ecus.
FIR/UIR Madrid: 48,05 ecus.

Estos precios unitarios se volverán a calcular men-
sualmente en función de los tipos de cambio de refe-
rencia y el tipo de cambio mensual medio, entre el ecu
y las monedas nacionales, durante el mes anterior a
aquel en que el vuelo tiene lugar. El tipo de cambio
aplicado será la media mensual del «tipo cruzado de
cierre» calculado por Reuters sobre la base del tipo BID
diario.

2. Los precios unitarios de base aplicables a partir
del 1 de enero de 1998 para el resto de Estados par-
ticipantes en el sistema común de establecimiento y per-
cepción de tarifas por ayuda a la navegación aérea son
los siguientes:

Estados Ecus

Bélgica Luxemburgo . . . . . 78,46
Alemania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66,81
Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61,61
Reino Unido . . . . . . . . . . . . . . . 79,52
Países Bajos . . . . . . . . . . . . . . . 45,70
Irlanda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,53
Suiza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74,42
Portugal Lisboa . . . . . . . . . . . 39,82
Austria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57,57
Portugal-Sta. María . . . . . . . 14,75
Grecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,85
Turquía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38,32
Malta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34,56
Italia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65,24
Chipre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,25
Hungría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,84
Noruega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49,43
Dinamarca . . . . . . . . . . . . . . . . . 52,08
Eslovenia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65,25
República Checa . . . . . . . . . . 45,28
Suecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49,45
Rep. Eslovaca . . . . . . . . . . . . . 68,06
Rumanía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36,98
Croacia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47,44
Bulgaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60,32

Si se aplica el IVA a partir del 1 de enero de 1998,
la tasa unitaria de Suiza será de 73,53 Ecus en vez
de 74,42 Ecus.

3. Los tipos de cambio de referencia a utilizar para
el ajuste mensual de los precios unitarios y tarifas tran-
sat lánt icas son los s iguientes : 1 ECU = BEF
40,46577 = DEM 1,960314 = FRF 6,588673 = GBP
0,684627 = NLG 2,207741 = IEP 0,740373 = CHF
1,613105 = PTE 199,1187 = ATS 13,79612 = ESP
165,3699 = GRD 309,0668 = MTL 0,435052 = CYP
0,580735 = HUF 214,7737 = NOK 8,011991 = DKK
7,465173 = SIT 184,0652 = CZK 36,79034 = SEK
8,435991 = ITL 1912,460 = SKK 37,63354 = HRK
6,896589. Bulgaria, Rumanía y Turquía han establecido
su base de costes en Ecus.

Sexto.—La tarifa se abonará en la sede de Eurocontrol.
La moneda de cuenta utilizada será el Ecu.

Séptimo.—Las presentes tarifas no son de aplicación
a los vuelos de las siguientes categorías:

a) Vuelos efectuados por aeronaves civiles cuyo
peso máximo admisible al despegue, indicado en el cer-
tificado de aeronavegabilidad, en el manual de vuelos
o en cualquier otro documento oficial equivalente, sea
inferior a dos toneladas métricas.

b) Vuelos efectuados en su totalidad según las reglas
de vuelo visual en el espacio aéreo de las Regiones de
Información de Vuelo dependientes del Estado español.

c) Vuelos que terminen en el aeródromo de salida
de la aeronave en el curso de los cuales no se haya
efectuado ningún aterrizaje (vuelos circulares).

d) Vuelos de búsqueda y salvamento efectuados
bajo la responsabilidad de un organismo competente
del Servicio de Búsqueda y Salvamento.

e) Vuelos que se realicen exclusivamente con el pro-
pósito de comprobar o de ensayar los equipos utilizados,
o que se pretendan utilizar, como ayudas en tierra a
la navegación aérea.

f) Los vuelos de formación realizados exclusivamen-
te con objeto de obtener una licencia o una calificación,
en el caso de la tripulación de vuelo, y en los que esta
circunstancia se haga constar mediante la notificación
apropiada en el plan de vuelo. Los vuelos deben efec-
tuarse dentro del espacio aéreo definido en el artícu-
lo 3.o del Decreto 1675/1972, de 26 de junio. Los vuelos
no deben utilizarse para el transporte de pasajeros o
carga, ni para el posicionamiento o la entrega de la propia
aeronave.

g) Vuelos efectuados únicamente para el transporte,
en misión oficial, del Monarca reinante y su familia próxi-
ma, de los Jefes de Estado y de Gobierno y de los Minis-
tros del Gobierno. En todos los supuestos debe indicarse
el rango de los pasajeros en el plan de vuelo.

h) Vuelos de las aeronaves militares de aquellos paí-
ses con los que exista trato de reciprocidad.

i) Vuelos de ensayo efectuado exclusivamente con
el objeto de obtener, renovar o mantener el certificado
de aeronavegabilidad de una aeronave o de un equipo,
siempre que esta circunstancia se haga constar mediante
la notificación apropiada en el plan de vuelo, y dicho
vuelo se realice en su totalidad dentro de la Regiones
de Información de Vuelo del Estado español. Estos vuelos
deben efectuarse sin fines comerciales, no pudiendo uti-
lizarse para el transporte de pasaje o carga.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

1082 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 1998, de
la Dirección General de la Energía, por la que
se hace público el nuevo precio máximo de
venta, antes de impuestos, del gas licuado
del petróleo envasado.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 31
de julio de 1997, establece el sistema de determinación
de los precios de los gases licuados del petróleo, uti-
lizados como combustibles o carburantes, para usos
domésticos, comerciales e industriales, en todo el ámbito
nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencio-
nada Orden y con el fin de hacer público el nuevo
precio máximo del gas licuado del petróleo, en la
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modalidad de envasado, establecido en su apartado
segundo,

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo
siguiente:

Primero.—Desde las cero horas el día 20 de enero
de 1998, el precio máximo de venta, antes de impuestos,
de aplicación a los suministros de gases licuados del
petróleo envasados (excluidos envases populares), será
de 75,53 pesetas/kilogramo.

En el precio máximo calculado para la modalidad de
suministro de gases licuados del petróleo envasado sumi-
nistrado en destino, en el ámbito del archipiélago Canario,
está incluido un coste promedio de 6,4 pesetas/kilogramo
en concepto de reparto domiciliario de las botellas.

La autoridad competente del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma Canaria podrá establecer recargos por
reparto domiciliario superiores o inferiores al promedio
establecido en el párrafo anterior, con objeto de dife-
renciar por zonas dicho concepto y en función, en cual-
quier caso, de factores específicos locales que justifiquen
diferencias en los costes de reparto entre dichas zonas.
Ello siempre hasta un límite máximo de 2,1 pesetas por
kilogramo por encima o por debajo del coste promedio
establecido.

Segundo.—Los precios máximos establecidos en el
apartado primero no incluyen los siguientes impuestos
vigentes:

Península e islas Baleares: Impuesto Especial sobre
Hidrocarburos e Impuesto sobre el Valor Añadido.

Archipiélago Canario: Impuesto Especial sobre Hidro-
carburos e Impuesto General Indirecto Canario.

Ciudades de Ceuta y Melilla: Impuesto Especial sobre
Hidrocarburos e Impuesto sobre la Producción, los ser-
vicios y la importación.

Tercero.—Los precios máximos de aplicación para los
suministros de los gases licuados del petróleo señalados
en la presente Resolución se aplicarán a los suministros
pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor,
aunque los pedidos correspondientes tengan fecha ante-
rior. A estos efectos, se entienden por suministros pen-
dientes de ejecución, aquellos que aún no se hayan rea-
lizado o se encuentren en fase de realización a las cero
horas del día de entrada en vigor de la presente Resolución.

Madrid, 16 de enero de 1998.—El Director general,
Antonio Gomis Sáez.

1083 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 1998, de
la Dirección General de la Energía, por la que
se hacen públicos los nuevos precios máxi-
mos de venta, antes de impuestos, de los
gases licuados del petróleo.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 31
de julio de 1997, establece el sistema de determinación
de los precios de los gases licuados del petróleo, uti-
lizados como combustibles o carburantes, para usos
domésticos, comerciales e industriales, en todo el ámbito
nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada
Orden y con el fin de hacer públicos los nuevos precios
máximos de los gases licuados del petróleo, en las dife-
rentes modalidades de suministro establecidas en su
apartado segundo,

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo
siguiente:

Primero.—Desde las cero horas del día 20 de enero
de 1998, los precios máximos de venta, antes de impues-
tos, de aplicación a los suministros de gases licuados
del petróleo, a granel y por canalización, según moda-
lidades de suministro, serán los que se indican a con-
tinuación:

1. Gases licuados del petróleo en suministros direc-
tos a granel en destino a usuarios finales.

Instalaciones individuales o comunidades de propie-
tarios:

En el archipiélago Canario: 53,47 pesetas/kilogramo.
En el resto del territorio nacional: 68,52 pesetas/ki-

logramo.

2. Gases licuados del petróleo por canalización a
usuarios finales:

Término fijo: 212,00 pesetas/mes.
Término variable: 77,32 pesetas/kilogramo.

3. Gases licuados del petróleo a granel a empresas
distribuidoras de gases licuados del petróleo por cana-
lización: 58,22 pesetas/kilogramo.

Segundo.—Los precios máximos establecidos en el
apartado primero no incluyen los siguientes impuestos
vigentes:

Península e islas Baleares: Impuesto especial sobre
Hidrocarburos e Impuesto sobre el Valor Añadido.

Archipiélago Canario: Impuesto especial sobre Hidro-
carburos e Impuesto General Indirecto Canario.

Ciudades de Ceuta y Melilla: Impuesto especial sobre
Hidrocarburos e Impuesto sobre la producción, los ser-
vicios y la importación.

Tercero.—Los precios máximos de aplicación para los
suministros de los gases licuados del petróleo señalados
en la presente Resolución se aplicarán a los suministros
pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor,
aunque los pedidos correspondientes tengan fecha ante-
rior. A estos efectos, se entienden por suministros pen-
dientes de ejecución, aquellos que aún no se hayan rea-
lizado o se encuentren en fase de realización a las cero
horas del día de entrada en vigor de la presente Reso-
lución.

Cuarto.—Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de GLP por canalización
medidos por contador, relativas al período que incluya
la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución,
o en su caso de otras Resoluciones u Órdenes anteriores
o posteriores relativas al mismo período de facturación,
se calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período facturado a los días ante-
riores y posteriores a cada una de dichas fechas, apli-
cando a los consumos resultantes del reparto los precios
que correspondan a las distintas Resoluciones u Órdenes
aplicables.

Quinto.—Las empresas distribuidoras de GLP por
canalización, adoptarán las medidas necesarias para la
determinación de los consumos periódicos efectuados
por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder
a la correcta aplicación de los precios de GLP por cana-
lización a que se refiere la presente Resolución.

Madrid, 16 de enero de 1998.—El Director general,
Antonio Gomis Sáez.


